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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022
MINISTERIO DE MINERÍA

Servicio Nacional de Geología y Minería

Sub
Título

Ítem Asig. Glosa 
Nº

Moneda Nacional 
Miles de $

INGRESOS 16.085.810
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

02 DEL GOBIERNO CENTRAL
Corresponde a los recursos provenientes de organismos incluidos en la 
Ley de Presupuestos del Sector Público, clasificados como gastos en el 
subtítulo 24 ítem 02, para efectos de consolidación.

10

201 RECUPERACIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS - FONASA 10

07 INGRESOS DE OPERACIÓN
Comprende los ingresos provenientes de la venta de bienes y/o servicios 
que son consecuencia de la actividad propia de cada organismo del 
sector público, o ventas incidentales relacionadas con las actividades 
sociales o comunitarias habituales de los ministerios y otras 
reparticiones de gobierno. Dichos ingresos incluirán todos los impuestos 
que graven las ventas del organismo, como asimismo cualquier otro 
recargo a que estén sujetas.

527.786

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES
Corresponde a todos los otros ingresos corrientes que se perciban y que 
no puedan registrarse en las clasificaciones anteriores.

307.970

01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MÉDICAS 271.430
99 OTROS 36.540

09 APORTE FISCAL 15.150.879
01 LIBRE

Aporte complementario que otorga el Estado a través de la Ley de 
Presupuestos y sus modificaciones, destinado al financiamiento de 
gastos de los organismos públicos.

15.150.879

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS
Corresponde a los ingresos originados por la recuperación de préstamos 
concedidos en años anteriores, tanto a corto como a largo plazo.

99.155

10 INGRESOS POR PERCIBIR
Comprende los ingresos devengados y no percibidos al 31 de diciembre 
del año anterior, en conformidad a lo dispuesto en el artículo Nº 12 del 
D.L. Nº 1.263 de 1975.

99.155

PARTIDA 17 Ministerio de Minería
CAPÍTULO 03 Servicio Nacional de Geología y Minería
PROGRAMA 01 Servicio Nacional de Geología y Minería
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Título

Ítem Asig. Glosa 
Nº

Moneda Nacional 
Miles de $

15 SALDO INICIAL DE CAJA
Corresponde a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria 
y en efectivo de los organismos públicos, además de los fondos 
anticipados y no rendidos, excluyendo los depósitos de terceros, tanto 
en moneda nacional como extranjera, al 1º de enero.

10

GASTOS 16.085.810
21 GASTOS EN PERSONAL

Comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, 
aportes del empleador y otros gastos relativos al personal, consultan los 
organismos del sector público para el pago del personal en actividad.

05 5.652.741

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y 
servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las 
funciones y actividades de los organismos del sector público.
Asimismo, incluye los gastos derivados del pago de determinados 
impuestos, tasas, derechos y otros gravámenes de naturaleza similar, 
que en cada caso se indican en los ítems respectivos.

06 1.846.398

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Comprende los gastos correspondientes a donaciones u otras 
transferencias corrientes que no representan la contraprestación de 
bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector externo.

07 7.983.506

03 A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS
Corresponde al gasto por transferencias remitidas a otras entidades 
que en la Ley de Presupuestos del Sector Público no tienen la calidad 
superior que identifica a los organismos, tales como municipalidades y 
fondos establecidos por ley.

7.983.506

001 Propiedad Minera 2.358.257
002 Evaluación de Proyectos 08 2.348.525
005 Geología Aplicada 1.895.790
006 Laboratorio 1.380.934

25 INTEGROS AL FISCO
Corresponde a los pagos a la Tesorería Fiscal. Incluye las entregas, que 
de acuerdo con los artículos 29 y 29 bis del D.L. Nº 1.263 de 1975, deban 
ingresarse a rentas generales de la Nación.

271.440

99 Otros Integros al Fisco 271.440

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
Comprende los gastos para formación de capital y compra de activos 
físicos existentes.

331.715

07 Programas informáticos 09 331.715
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34 SERVICIO DE LA DEUDA
Desembolsos financieros, consistentes en amortizaciones, intereses y 
otros gastos originados por endeudamiento interno o externo.

10

07 Deuda Flotante
Corresponde a los compromisos devengados y no pagados al 31 de 
diciembre del ejercicio presupuestario, en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos Nº 12 y Nº 19 del D.L. Nº 1.263 de 1975.

10

Glosas adicionales en el presupuesto: 01, 02, 03, 04, 10, 11 y 12

DEFINICIÓN DE GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos. 15
02 Se entenderá facultado para realizar actividades de capacitación, no rigiendo para estos efectos la limitación 

establecida en el número 1° del artículo 21° de la Ley N°19.518, modificada por la Ley N°19.967, que fija el 
Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo.

03 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará semestralmente, treinta días después del término del 
semestre respectivo a la Comisión Mixtas de Presupuestos, de los informes o estudios y de la generación de 
información técnica para la caracterización y evaluación de recursos geotérmicos.

04 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará semestralmente, treinta días después del término del 
semestre respectivo a la Comisión Mixta de Presupuestos, de todos los informes de peligros geológicos y 
evaluación de remociones en masa realizados en áreas que no hayan sido clasificadas previamente como áreas 
de peligro o susceptibilidad geológica.

05 Incluye: 
A) DOTACIÓN MÁXIMA DE PERSONAL
El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se le asignen o deleguen 
mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que deberá precisarse en cada caso, las referidas 
funciones. Con todo, dicho personal no podrá exceder de 60 funcionarios.

165

B) HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO
     - Miles de $ 9.630
C) AUTORIZACIÓN MÁXIMA PARA GASTOS EN VIÁTICOS
     - En Territorio Nacional, en Miles de $ 71.937
     - En el Exterior, en Miles de $ 12.459
D) CONVENIOS CON PERSONAS NATURALES
     - N° de Personas 14
     - Miles de $ 160.562

06 Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001, Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
    - Miles de $ 13.343
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07 a) Incluye:

Dotación Máxima de 
Personal

Dotación Máxima de 
Vehículos

Convenios con Personas 
Naturales Nº Personas

Propiedad Minera 65 23 0
Geología Aplicada 39 9 9
Laboratorio 34 0 3
Evaluación de 
Proyectos 56 9 2

b) Para cada asignación presupuestaria la distribución de las glosas se indican a continuación, en miles de $

Gastos en Personal Bienes y Servicios de 
Consumo

Convenios con Personas 
Naturales

Propiedad Minera 1.926.504 431.753 0
Geología Aplicada 1.615.722 228.996 228.996
Laboratorio 909.737 434.135 27.915
Evaluación de 
Proyectos 2.203.027 145.498 58.660

Horas 
Extraordinarias Año

Viáticos Territorio 
Nacional

Viáticos en el 
exterior

Capacitación y 
Perfeccionamiento

Propiedad Minera 4.071 76.153 0 5.871
Geología Aplicada 2.483 70.405  8.758 3.203
Laboratorio 1.732 2.414 2.362 1.922
Evaluación de 
Proyectos 12.222 55.903 4.078 4.803

08 Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de los gastos  realizados 
con cargo a estudios para determinar si los tranques de relaves mineros de arena autorizados en el territorio 
nacional cumplen con las normas de seguridad sísmica y cómo  se  ubican en cuanto a seguridad  en relación a 
los estándares internacionales en la materia.

09 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado respecto del uso 
de estos recursos.

10 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado, sobre  las concesiones de 
exploración y explotación minera existentes y vigentes y las que se encuentren en trámite y afecten, en todo 
o parte, superficies de áreas protegidas, ya sea del Estado o de privados, terrestres o acuáticas, marinas y 
continentales.

11 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
y a la Comisión de Minería del Senado respecto a todas las concesiones de exploración y explotación que no 
se encuentren actualmente en explotación, detallando el año en que fueron otorgadas, desagregando dicha 
información por comuna y región.

12 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a la Comisión de Minería del Senado respecto a cuántas concesiones  mineras han caducado 
según la Ley Nº 18.097 en la Región de Atacama.


